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EL AYUNTAMIENTO SOLICITARÁ A LA JUNTA Y A 
DIPUTACIÓN QUE INCREMENTE SU APORTACIÓN 

ECONÓMICA EN EL TEATRO  
 
 

Las mejoras y los adicionales derivados de las obras de construcción de este 
espacio escénico han supuesto que el presupuesto total se haya visto incrementado 

en 1.543.919 euros 
 
 
La teniente de alcalde, María Eva Corrales ha dado cuenta de que el Consejo 

Rector de la Fundación Municipal de Juventud, Cultura y Deportes (JUCUDE) ha 
aprobado la propuesta presentada por el Alcalde-Presidente de este órgano, Lorenzo 
Sánchez Alonso, como urgencia, y consistente en solicitar ante la Junta de Andalucía y 
la Diputación Provincial de Cádiz, una ayuda económica que permita sufragar todos los 
gastos adicionales que se han derivado de la construcción del nuevo espacio escénico, el 
teatro Alcalde Felipe Benítez Ruiz-Mateos. 

 
María Eva Corrales ha explicado que durante la reunión del Consejo Rector en la 

que esta propuesta fue aprobada con el apoyo de todos los grupos, incluido el PSOE, se 
realizó un desglose de todos los costes, así como de las diferentes aportaciones que 
realizan las distintas instituciones implicadas en la construcción de este teatro. De este 
modo, se recordó como en el año 2003 se firmó un convenio mediante el cual, 
Diputación de Cádiz se comprometía a aportar un 37,5 por ciento del total, la  
Consejería de Cultura otro 37,5 por ciento y el Ayuntamiento el 25 por ciento restante, 
así como los adicionales de mejora que se produjesen.  

  
Según ha comentado la teniente de alcalde, en ningún momento, desde el 

Ayuntamiento se pensó que dichos adicionales fuesen a suponer un coste mayor que la 
propia aportación del 25 por ciento. La cuestión es que la construcción ha sufrido 
importantes modificaciones y nuevas necesidades, como han sido la creación de una 
sala de ensayos y el arreglo de la plaza de El Gastor, que han hecho que los porcentajes 
de participación de cada una de las instituciones se hayan modificado. Así, tanto la 
Consejería como Diputación aportan 1.140.000 euros mientras que el Ayuntamiento a 
los 676.000 euros iniciales tiene que sumar 237.000 euros del primer adicional, 60.000 
euros del segundo adicional, 980.473 euros por la construcción de la sala de ensayos y 
266.446 euros por los arreglos de la plaza El Gastor, todo ello sin olvidar los 450.000 
euros (unos 75 millones de pesetas) que por decisión del Consistorio gobernado por el 
Partido Popular en el año 1999, supuso la compra de los terrenos a los ciudadanos de 
Rota. 
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En resumen, el nuevo teatro va a costar unos 4 millones de euros 

(aproximadamente 800 millones de pesetas) y de ese total, el Ayuntamiento se ve 
obligado a aportar, sin contar con el gasto del suelo, 2.212.919 euros, es decir un 56 por 
ciento del total y no el 25 por ciento previsto en el convenio. Para María Eva Corrales, 
el objetivo de esta propuesta que ahora deberá ser ratificada en Junta de Gobierno 
Local, es iniciar conversaciones tanto con la Consejería de Cultura como con 
Diputación de Cádiz, para que ambas instituciones ayuden a sufragar todos estos gastos 
que hacen que sea el Ayuntamiento y por tanto, el pueblo de Rota, el que tenga que 
pagar más del 50 por ciento, mientras que los citados organismos sólo aportan un 21,58 
por ciento cada uno. 
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